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Factura: 002-002-000020742 20191701030P00582 

NOTARIO(A) SUPLENTE CARLOS RENAN ESCOBAR GARZON 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

L [Escritura N": [20191701030P00582 ] 

'ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [7 DE MARZO DEL 2019, (17:11) 
  

    

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente | Documento de identidad | Identificaci | Nacionalidad Calidad A 

ón 
ECHAVARRIA URIBE JULIA POR SUS PROPIOS afinar lena ERECHOS CÉDULA 1713538591 | COLOMBIANA — |CEDENTE 

POR SUS PROPIOS ESTADOUNIDEN Natural — | BAKER PHILLIP DERECHOS CÉDULA 1713538583 | 2 CEDENTE 

A FAVOR DE 

mo Perso, Persona Nombres/Razón social — Tipo interviniente | Documento de identidad | Identificaci | Nacionalidad Calidad ersona que 
é representa 

NÚMERO DE 
a REPRESENTADO — [IDENTIFICACIÓN ESTADOUNIDEN | CESIONARIO( Jurídica |uCHU LLC POR TRIBUTARIA 83-1810817 |<2 A) PHILLIP BAKER 

EXTRANJERA 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
EE 267122.00 

  A
 

| 

  

=$ CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PUBLICA 
  

  

ESCRITURA N': 20191701030P00582 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 7 DE MARZO DEL 2019, (17:11) 

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 1: 
OBSERVACIÓN: 

  

  

http://www.sri.gob.ec/web/guesvhome 
        
  

     
   



NOTARIO(A) SUPLENTE CARLOS RENAN ESCOBAR GARZON 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 2102-DP17-2019-VS 
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Escritura: 20191701030P00582 

/ 
j 

| 

RAZÓN.- CORRESPONDE A ESTE INSTRUMENTO 
FACTURA 20942 DE FECHA 220320 
M5sC. DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 

NOTARIO TRIGÉSIMO DE QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PROAJI 

COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGAN: LOS CÓNYUGES PHILLIP BAKER Y JULIA 

IMELDA ECHAVARRÍA URIBE 

A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA UCHU LLC. 

POR USD$ 267.122,00 

DI 3, COPIAS 

CVA    
AWsc. De. Dar Mudeado Sdino 

ESÑDIZ 
 



En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día, SIETE (07) de 

MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019), ante mí, 

ABOGADO CARLOS RENAN ESCOBAR GARZON, NOTARIO 

TRIGÉSIMO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, mediante 

Acción de Personal número 2102-DP17-2019-VS del Consejo 

de la Judicatura, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura: en 

calidad de CEDENTES, los señores PHILLIP BAKER Y JULIA 

IMELDA ECHAVARRÍA URIBE, ambos por sus propios y 

personales derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal constituida entre ellos; y, en calidad de 

CESIONARIO, el señor PHILLIP BAKER, de estado civil 

casado, en su calidad de apoderado y representante legal de la 

compañía UCHU LLC., como consta de los documentos que se 

adjuntan.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

estadounidense e inteligente en el idioma español el primero y 

de nacionalidad colombiana la segunda, mayores de edad, de 

ocupación empleados privados, domiciliados en esta ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano y para posibles controversias 

derivadas de este instrumento señalan su domicilio avenida de 

los Shyris N32-40 y Avenida Seis de diciembre, con número 

telefónico tres nueve tres ocho dos tres cero (3938230) y con 

dirección de correo electrónico notificacionesMdgalegal.com; 

hábiles en derecho y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

documentos de identificación, cuyas copias solicitan sean 

agregadas debidamente certificadas y autorizándome de
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conformidad con el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica 

de Gestión de la Identidad y Datos Civiles a la obtención de su 

información en el Registro Personal Único cuyo custodio es la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a través del convenio suscrito con esta Notaria. Advertidos los 

comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa ni seducción, me pide que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta que me entregan, cuyo tenor literal es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En ejercicio de las atribuciones 

a su digno cargo, solicito a usted, se sirva autorizar e 

incorporar en el protocolo, una escritura pública de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA  PROAJI 

COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada al tenor de las siguientes 

cláusulas: (CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen libre y voluntariamente a la celebración de la 

presente escritura de cesión de participaciones: UNO PUNTO 

UNO.- Por una parte en calidad de CEDENTES: los señores 

Phillip Baker y Julia Imelda Echavarría Uribe, ambos por sus 

propios y personales derechos, y por los que representan de la 

sociedad conyugal constituida entre ellos, ambos mayores de 

edad, de estado civil casados. Los comparecientes CEDENTES 

son de nacionalidad estadounidense el primero y de 

nacionalidad colombiana la segunda, ambos de paso por esta 

   
> 

50 Mica cnt rn 
 



VD
 

0
 
J
O
 

un 
bh 

gu 
NN

 
N
 

N
 

N
N
 

NN 
NN
 

N
N
 

DN 
DN
 

D
o
 
o
m
o
 

0
 

Q
Q
 

Un
 

h
á
 

UU 
N
N
 

==
 

O
 

0D 
0
 

3
J
Q
0
O
 

On
 

bh 
0
 

N
N
 

—=
 

O
 

avenida de los Shyris N32-40 y Avenida Seis de diciembre, con 

número telefónico tres nueve tres ocho dos tres cero (3938230) 

y con dirección de correo electrónico 

notificacionesQOdgalegal.com; y, UNO PUNTO DOS.- Por otra 

parte, en calidad de CESIONARIO: el señor Phillip Baker, de 

estado civil casado, en su calidad de Miembro Director y 

representante legal de la compañía UCHU LLC. El 

compareciente es de nacionalidad estadounidense, de paso por 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, quien señalan que 

su domicilio para notificaciones derivadas de este instrumento 

se encuentra en la calle en la la avenida de los Shyris N32-40 

y Avenida Seis de diciembre, con número telefónico tres nueve 

tres ocho dos tres cero (3938230) y con dirección de correo 

electrónico notificaciones(Mdgalegal.com. Los comparecientes 

son plenamente capaces, encontrándose aptos según la Ley 

para adquirir derechos y contraer obligaciones. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La 

compañía PROAJI COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el veinticuatro de marzo de 

mil novecientos noventa y tres, ante la Notaria Segunda del 

Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el veintidós de abril del mismo año. DOS PUNTO DOS..- 

Mediante escritura pública de ocho de junio del dos mil cuatro 

otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, 

Doctor Felipe Iturralde Dávalos, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Santo Domingo de los Colorados (hoy 

Santo Domingo de los Tsáchilas) el veintitrés de septiembre 

del dos mil cuatro, la Compañía PROAJI COMPAÑÍA
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LIMITADA, procedió a la resciliación de la escritura pública de 

aumento de capital, y cambio de domicilio otorgada ante el 

Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, Doctor Felipe 

Iturralde Dávalos, y en la misma escritura, procedió al aumento 

de capital a cuarenta y dos mil dólares de los Estados Unidos 

de América, así como también al cambio de domicilio y 

correspondiente reforma de estatuto social de la compañía. 

DOS PUNTO TRES.- Mediante escritura pública de ocho de 

agosto de dos mil ocho otorgada ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo el 

veintinueve de octubre del dos mil ocho, la compañía PROAJI 

COMPAÑÍA LIMITADA, procedió a aumentar su capital a la 

suma de ciento noventa y dos mil dólares de los Estados 

Unidos de América. DOS PUNTO CUATRO.- Mediante escritura 

pública de veinte y seis de agosto de dos mil quince otorgada 

ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Abogado 

Paul Miranda Gualotuña Valdivieso, notario trigésimo séptimo 

suplente del Cantón Quito, inscrita el quince de septiembre de 

dos mil quince en el Registro Mercantil del cantón Santo 

Domingo, se procedió al aumento de capital de la compañía a 

la suma de doscientos veinte y tres mil quinientos dólares de 

los Estados Unidos de América. DOS PUNTO CINCO.- 

Mediante escritura pública de veinte y seis de septiembre de 

dos mil dieciocho otorgada ante la Notaria Cuadragésima 

Cuarta del cantón Quito, inscrita el nueve de octubre de dos 
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la suma de doscientos sesenta y siete mil ciento veinte y 

cuatro dólares de los Estados Unidos de América. DOS PUNTO 

SEIS.- Finalmente la Junta General Universal de Socios de la 

compañía PROAJI COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el día 

veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, por acuerdo 

unánime resolvió autorizar la cesión de participaciones que 

realiza libre y voluntariamente los comparecientes cedentes, 

señor Phillip Baker y la señora Julia Imelda Echavarría Uribe a 

favor de la compañía UCHU LLC, al tenor de las cláusulas 

subsiguientes. CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN.- En virtud de 

los antecedentes expuestos, por medio de este instrumento se 

realiza el siguiente acto societario: i) El señor Phillip Baker 

cede, cincuenta y dos mil quinientos treinta y cinco 

participaciones (52.535), equivalentes a cincuenta y dos mil 

quinientos treinta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América (USD. 52.535,00) que posee en el capital social de la 

compañía PROAJI COMPAÑÍA LIMITADA, a favor de la 

compañía UCHU LLC. ¡i) La señora Julia Imelda Echavarría 

Uribe cede doscientos catorce mil quinientos ochenta y 

siete participaciones (214.587), equivalentes a doscientos 

catorce mil quinientos ochenta y siete dólares de los Estados 

Unidos de América (USD. 214.587,00), que posee en el capital 

social de la compañía PROAJI COMPAÑÍA LIMITADA, a favor 

de la compañía UCHU LLC. Quedando el cuadro de integración 

y pago de capital suscrito de la compañía integrado de la 

Siguiente fOrMA nr
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Nombre Socio N* de Participaciones | 

UCHU LLC. 267.122 

Phillip Baker Peña 1 

Julia Imelda Echavarría Uribe 1       
  

CLÁUSULA CUARTA: CUANTÍA. - La cuantía de esta cesión 

de participaciones es por un valor total y acumulado de 

DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTE Y DOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 

267.122,00). CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Como documentos habilitantes de este 

contrato, se incorporan en esta escritura pública de cesión de 

participaciones, el acta de la Junta General Universal 

Extraordinaria de socios de la compañía PROAJI COMPAÑÍA 

LIMITADA, celebrada el día veintinueve de noviembre de dos 

mil dieciocho, y el certificado emitido por el representante legal 

de la compañía, avalando la cesión de participaciones que por 

el presente instrumento se realiza. CLÁUSULA SEXTA: 

CLÁUSULA ARBITRAL.- En toda controversia o diferencia 

derivada de este contrato de cesión de participaciones, las 

partes someten sus controversias a la resolución de un 

Tribunal de Arbitraje que se sujetará a lo dispuesto en la Ley 

de Arbitraje y Mediación, el Reglamento del Centro de Arbitraje 

y Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana 

de Quito y las siguientes normas: a) Los árbitros serán 

seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje 

    
  

y Mediación y fallarán conforme a derecho; b) Las pañÑ 

renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acf 

AVRRAA
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laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no 

interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral; 

c) Para la ejecución de medidas cautelares el Tribunal Arbitral 

está facultado para solicitar el auxilio de funcionarios públicos, 

judiciales, policiales y administrativos sin que sea necesario 

recurrir a juez ordinario alguno; d) El Tribunal Arbitral estará 

integrado por tres árbitros; e) El procedimiento arbitral será 

confidencial; y, f) El lugar del arbitraje será en las 

instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

de Comercio Ecuatoriano Americana de Quito. CLÁUSULA 

SÉPTIMA: RAZÓN Y MARGINACIÓN.- De conformidad con el 

Artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías, las partes 

quedan plenamente autorizadas, al igual que su representante 

legal para gestionar que se siente la razón respectiva al 

margen de la matriz de la escritura de constitución de la 

compañía en el protocolo de la Notaría pertinente, así como la 

razón al margen de la constitución de la sociedad en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo y documentos 

que configuren la plena validez de este negocio jurídico. Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, la misma 

que se encuentra firmada por MAX SALCEDO GUZMÁN -— 

ABOGADO, MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO 

DIECISIETE - DOS MIL DIECISEIS - CUATROCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE DEL FORO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA”.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que el 

caso requiere; y leída que fue les fue por mí, el Notario a los
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comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual 

doy fe.- 

ym vo 
PHILLIP BAKER 

Pas. No. 451437035 
(113539507 

    A 
JULIA IMELDA ECHAVARRÍA URIBE 
c.1. 13533591 

EL NETARIO SUPLENTE 

ABOGADO CAR RENAN ESCOBAR GARZON 

NOTARIO TRIGÉSIMO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO sed    

AFINA A 
 



Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Y REPÚBLICA DEL ECUADOR Bis General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713538591 

Nombres del ciudadano: ECHAVARRIA URIBE JULIA IMELDA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 29 DE OCTUBRE DE 1962 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BAKER PHILLIP 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ECHAVARRIA VELEZ LUIS FERNANDO 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: URIBE ECHAVARRIA STELLA 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 28 DE ENERO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 

  N? de certificado: 190-204-06674 

190-204-066 74 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

  

        

  

    

  

                  l Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

  

' ECHAVARRIA URIBE 

NACIONALIDAD: COLOMBIA 

PASAPORTE: 42-878-337 

coscodad a eoopentenrs »— 3794)      

    

  

Cl: 1713538591 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mnijan REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713538583 

Nombres del ciudadano: BAKER PHILLIP 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 19 DE ENERO DE 1961 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

: Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

. Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ECHAVARRIA URIBE JULIA IMELDA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BAKER GEORGE EDGAR 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE 

Nombres de la madre: PEÑA DAZA CLARITA 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 28 DE ENERO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 197-204-06722 

197-204-06722 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y 

  

            

  

                          [ Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  ala LCE 
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ga IAN 
Factura: 002-002-000020659 20191701030D00812 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20191701030D00812 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE CARLOS RENAN ESCOBAR GARZON de la NOTARÍA TRIGÉSIMA EN RAZÓN DE LA 

ACCIÓN DE PERSONAL 2102-DP17-2019-VS, comparece(n) ANDREA ESTEFANIA GUERRON YANEZ portador(a) de 

CÉDULA 1720249414 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en 

QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) 

en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), LA COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPIA CERTIFICADA DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANIA Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN Y AUTORIZA SE OBTENGA EL CERTIFICADO PERSONAL ÚNICO DEL 

REGISTRO CIVIL PARA SER AGREGADOS CONFORME AL ARTICULO SETENTA Y CINCO DE LA LOGIDC. ADEMAS 

DECLARO EL DOMICILIO: EN LA AV. DE LOS SHYRIS N32-40 Y AV. 6 DE DICIEMBRE, CON CORREO ELECTRÓNICO 

AGUERRON(ODGALEGAL.COM Y TELÉFONO +593 2 3938230 para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo 

texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 6 DE MARZO DEL 2019, (12:29). 

  

ANDREA ESTEFANIA GUERRON YANEZ 

CÉDULA: 1720249414 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE CARLOS RENAN ESCOBAR GARZON 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 2102-DP17-2019-VS    



ESTADO DE CALIFORNIA 
SECRETARÍA DE ESTADO 

Este Certificado no es válido para uso dentro de los Estados Unidos de América, sus territorios o posesiones 
  

  

  

APOSTILLA 

Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

2. Pamory Estados Unidos de América 
Pays/País   
  

This public document 

Le présent acte public / El presente documento público 

2. has been signed by 

a été signé par Varun Joshi 

ha sido firmado por 

3. acting in the capacity of 

agissant en qualité de Notario Público, Estado de California 

  

  

quien actúa en calidad de 

4. bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

  

Varun Joshi, Notario Público del Estado de   
  

  

      

  

  

California 

y está revestido del sello / timbre de 

Certified 

Atesté / Certificado 

5. at Sacramento 6. the 
dad eN 21 de febrero de 2019 

á/en California le / el día 

= My Secretario de Estado del Estado de California 
par / por 

8. N* 

sous n* 43344 

bajo el número 

9. Seal / Stamp 10. Signature 

Sceau / timbre (Sello ilegible) | Signature (firma ilegible) 

Sello / timbre Firma           
  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 
This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
To verify the issuance of this Apostille: www.sos.ca.gov/business/notary/apostille-search/. 
This certificate does not constitute and Apostille under the Hague Convention of 5 October 1961, when it is 

presented in a country which is not a party to the Convention. In such cases, the certificate should be presented 
to the consular section of the misión representing that country. 

Cette Apostille atteste uniiquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, lle cas 
échéant, l'indentité du sceau au timbre dont cet acte public est revetu. 
Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 
Cette Apostille peut etre verifiére á l'adresse sivante: www.sos.ca.gov/business/notary/apostille-search/ . 
Ce certificat ne constitue pas une Apostille en vertu de la Convention de La Haye du 5 Octobre 1961, lo    

       

  

    

  

   

section consulaire de la misión representing tha country.     
E 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del docume: to rey 7 

y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 3 / 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la siguiente dirección: www.sos.ca.gov/business/notary/apostille-seá 

Este certificado no constituye una Apostilla en virtud del Convenio de La Haya de 5 de octubre de 9 
se presenta en un país que no es parte del Convenio. En estos casos, el certificado debe presentarse a 

consular de la misión que representa a ese país. 

  



CERTIFICADO DE INCUMBENCIA 

UCHU LLC 

Los abajo firmantes, Philip Baker, en su calidad de único miembro Gerente de UCHU LLC, una 

compañía de responsabilidad limitada debidamente formada y existente bajo las leyes del estado 

de Delaware, Estados Unidos de América y domiciliado en el 1209 de la calle Orange, Condado 

de New Castle, Wilmington, Delaware 19801. 

POR MEDIO DE LA PRESENTE CERTIFICA 

(1) Que UCHU LLC es una compañía de responsabilidad limitada cuyo Certificado de 

Constitución fue registrado el 31 de agosto de 2018, ante la Oficina del Secretario de 

Estado del Estado de Delaware. 

(2) Que la compañía tiene un plazo indefinido. 

(3) Que no ha habido enmiendas al Certificado de Constitución de la Compañía. 

(4) Que los únicos socios de la compañía son Julia Imelda Echavarría Uribe y Philip Baker. 

(5) Que el acuerdo de operación de la compañía designó a Philip Baker como el único 

miembro Gerente de UCHU LLC, que tiene amplios poderes para tomar las decisiones y 

actuar en nombre de UCHU LLC. 

Firmado el 21 de febrero de 2019. 

(firma ilegible) 

Nombre: Philip Baker 
Cargo: Miembro Gerente 

  

Un notario público u otro funcionario que 

complete este certificado verifica solo la 
identidad de la persona que firmó el documento 
al que se adjunta este certificado, y no la 
veracidad, exactitud o validez de ese 

documento.     
  

Estado de California, Condado de Yolo. 
Suscribe y jura (ilegible) ante mí en este día 21 
de febrero de 2019, Philip Baker, demostrando 
según pruebas satisfactorias, que era la 
persona que apareció ante mí. 

Firma Notario Público 

  

SELLO 

    
 



  

Señor Notario: 

Andrea Estefanía Guerrón Yánez, ecuatoriana, de 26 años de edad, de estado 

civil soltera, domiciliada en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano en la Av. 

De los Shyris N32-40 y Av. 6 de diciembre, con correo electrónico 

aguerron(ODdgalegal.com y teléfono +593 2 3938230, inteligente en los idiomas 

español e inglés, de conformidad con el artículo 24 de la Ley de Modernización 
del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la 

Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 
1993, doy fe de haber traducido fielmente los documento que anteceden y que 

detallo a continuación: 

1. Apostilla 

2. Certificado de Incumbencia de Compañía UCHU LLC. 

Sírvase señor Notario, dar fe del conocimiento de firma y rúbrica para la validez 

del documento legalmente traducido. 

Atentamente, 

/ 

SY 

Andrea Estefanía Guerrón Yánez 
Cl. 172024941-4 

 



su. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
PEA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1720249414 

Nombres del ciudadano: GUERRON YANEZ ANDREA ESTEFANIA 

. a Condición del cedulado: CIUDADANO 

| Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ABOGADA ' 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GUERRON CASTILLO GUSTAVO RAFAEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: YANEZ VILLACIS SANDRA XIMENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE MARZO DE 2019 

Emisor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 

      o 
3 - 

   
N? de certificado: 194-203-46065 ] f 

    

  

    

  

  

                          

  

      

  

  

“fruto GE o e EL / JS E 
eZ - nd 

PARLA RE 2 cr 2 ER 

E | | | I | | | Il | ! Lcdo. Vicente Taiano G. E E 
194-203-46065 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación AA, 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en"https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An 4, numeral 1 y ala LCE



  

mó 
   

  

003 
JUNTA do 

    

  REPÚBLICA DEL ECUADOR > NSTRCCÓN PROFESIÓN / OCUPA: 
SUPERIOR    DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. ABOGADA 

IDENTIFICACIÓN Y no 
y y APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE? y p * 172024941-4 GUERRON CASTILLO GUSTAVO: 

   
CERTIFICADO DE VOTACIÓN «DE FEBRERO 2018 _cad Ay a 

003 - 385 1720249414 MERO CÉDULA 
GUERRON YANEZ ANDREA ESTEFANIA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA S 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
QUITO 
CANTÓN ZONA 3 

PARROQUIA 

   

REFERÉNDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018 

E PRESENTA DE ia dm 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 
De acuerdo al Art 18, Nu al 5 de la Ley Notarial. Es Fiel 
Copia del Angina. cio (s). Certifico A 
Quio a, 9 81 

   

      

  

NOTARIO cedo SUPLENTE DEN CANTÓN QUITO. 

  
   



State of California 
Secretary of State 

  

This Certificate is not valid for use anywhere within the United States of America, its territories or possessions. 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

% Eat United States of America 
ays / País: -   
  

This public document ss 
Le présent acte public / El presente documento público 
  

2. has been signed by 
a été signé par Varun Joshi 
ha sido firmado por 
  

3. acting in the capacity of . as 
aglesanten Gueltó de Notary Public, State of California 

quien actúa en calidad de 
  

4. bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de Varun Joshi, Notary Public, State of California 
y está revestido del sello / timbre de   
  

  

    
  

  

Certified : 
Attesté / Certificado . 

$ 5. at 6. the Z , 
7 S 15 Sacramento, California le/eldía | 21st day of February 2019 5 

9 4 
ON 

7. by Secretary of State, State of California S 
par/ por E 

8. No 43344 
sous n2 

bajo el número 
  

9. Seal / stamp: 10. Signature: OM ZO 
Sceau / timbre: Signature: 

Sello / timbre: Firma: 

  

          
  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, where appropriate, the 
identity of the seal or stemp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the pen for which il was issued. 

To verify the issuance of this Apostille, see: ousi ni 

This certificate does not constitute an Apostile under the Hague Convention of 5 October 1961, when it is presented in a country which is not a party 
to the Convention. Ín such cases, the certificate should be presented to the consular section of the mission representing that country. 
  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas échéant, lldentité du sceau ou timbre dont 
cet acte public est revétu. 
Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. > 
CetteApostille peut étre vérifiée á l'adresse suivante: www.sos.ca.gov/business/notary/apostille-search/. 
Ce certificat ne constitue pas une Apostille en vertu de la Convention de La Haye du 5 Octobre 1961, lorsque présenté dans un pays quin'est pas A 
partie á cette Convention. Dans ce cas, le certificat doit ¿tre présenté á la section consulaire de la mission qui représente ce pays. 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o 
timbre del que el documento público esté revestido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: www.sos.ca.gov/business/notary/apostille-search/. 
Este certificado no constituye una Apostilla en virtud del Convenio de La Haya de 5 de octubre de 1961 cuando se presenta en un país que no es parte 
del Convenio. En estos casos, el certificado debe ser presentado a la sección consular de la misión que representa a ese país. 
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CERTIFICATE OF INCUMBENCY 

UCHU LLC 

The undersigning, Phillip Baker, as the sole Managing Member of UCHU LLC, a limited 

liability company duly formed and existing under the laws of the State of Delaware, United 
States of America, and domiciled at 1209 Orange Street, New Castle County, Wilmington, 

Delaware 19801. 

(1 

0 

6) 

(4 

(3) 

HEREBY CERTIFY 

That UCHU LLC is a limited liability company whose Certificate of Formation is 
registered on August 31*, 2018 before the Office of the Secretary of State of the State of 

Delaware. 

That the Company has an indefinite term. 

That there are no amendments to the Certificate of Formation of the Company. 

That the sole partners of the Company are Julia Imelda Echavarría Uribe, and Phillip 
Baker. 

That the company's Operating Agreement designated Phillip Baker as the sole Managing 

Member of UCHU LLC, having broad powers to make the decisions and act on behalf of 
the UCHU LLC. 

Signed on February 21, 2019. 

_ pq 
Name: Phillip Baker 

Position: Managing Member 

[Añotary publicorother officer completing 5 —] 
¡certificate verifies only the identity of the 
individual who signed the document to which this 
¡certificate ls attached, and not the truthfulness, 
¡accuracy, or validity of that document.       

Stato of Calliornia, County 
Subscribed and swo 0% ( 
before me on thi: 

20, by, 
me on the basis 

evidence to be the appeared 
before o me. 

Signature. 

  
      

LP» VARUN JOSHI 
A COMM. 4 2251599 $ 
A NOTARY PUBLIC = CALIFORNIA (0 

Y SACRAMENTO COUNTY O 
] FoRS COMM. EXPIRES JULY 29, 2022 7*    

  

y) 
S
E
 

SK 

 



NOMBRAMIENTO 

Señora 
Julia Imelda Echavarría Uribe 

Presente.- 

Fecha de otorgamiento: Santo Domingo, 31 de marzo de 2017 

De mis consideraciones: 

Cumplo con el deber de informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía PROAJI CIA. LTDA., reunida el 31 de marzo del presente año, resolvió por unanimidad 
de votos, elegir a usted como GERENTE de la Compañía, por un período de dos (2) años 
conforme consta en los Estatutos Sociales, constantes en la Escritura Pública de Constitución 

otorgada ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines el 24 de 
marzo de 1993 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 22 de abril del mismo año. 

El Gerente tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los deberes y atribuciones que le corresponden constan en los Estatutos Sociales. 

Independientemente de la finalización del período para el cual ha sido elegido, usted continuará en 
el ejercicio de sus funciones hasta que legalmente sea reemplazado. 

Este nombramiento reemplaza al nombramiento otorgado a favor de Sra. Julia Imelda Echavarría 
Uribe el 6 de abril de 2015 e inscrito en el Registro Mercantil el 17 de abril del mismo año. 

Sírvase usted suscribir al pie de este nombramiento, en señal de aceptación e inscribirlo en el 

Registro Mercantil. : 

    

  
Srta. 
Secretaria Ad- Hoc 

Acepto el cargo y prometo desempeñarlo rigiéndome a lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la 
Compañía, a las Resoluciones tomádas por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios y a 
lo dispuesto por la Ley de Compañías. Santo Domingo, 31 de marzo de 2017 

  

CI. 171353859-1  



+ Registro Mercantil de Santo Domingo 

  

  TRÁMITE NÚMERO: 1682 
*68656050UNXCMU*       
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO 

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 1173 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/04/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 186 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROAJI CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ECHAVARRIA URIBE JULIA IMELDA 
IDENTIFICACIÓN: 1713538591 

CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

      e WN 
e
S
 > 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO 10 gn, Eg 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO Bao 5] ! Y   
  

A
 

A
 

» 

   
     

a Ley Notarial. Es Fie 
a (s) Certilico 

  
 



Quito D.M., 29 de noviembre de 2018 

Señor 

Notario Trigésimo del cantón Quito 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Julia Imelda Echavarría Uribe, en mi calidad de Gerente y representante legal 

de la compañía PROAJÍ CIA. LTDA., de conformidad con el artículo 113 de la 

Ley de Compañías, a usted muy respetuosamente manifiesto lo siguiente: 

CERTIFICO expresa y señaladamente que existe el acuerdo unánime del 
capital social, conforme consta en el acta de Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios, celebrada el día 29 de noviembre de 2018, para que 
se efectúe la cesión de doscientos sesenta y siete mil ciento veinte y dos 
participaciones (267.122), equivalentes a doscientos sesenta y siete mil ciento 
veinte y dos dólares de los Estados Unidos de América (USD. 267.122,00), de la 
compañía PROAJÍ CIA. LTDA., que realizan los socios Julia Imelda Echavarría 
Uribe en doscientos catorce mil quinientos ochenta y siete participaciones, y 
Phillip Baker en cincuenta y dos mil quinientos treinta y cinco participaciones, a 
favor de la compañía UCHU LLC 

Esta certificación deberá, por la disposición legal ya aludida, incorporarse como 

documento habilitante de la correspondiente escritura pública de cesión de 

participaciones sociales. 

Atentamente,     

    melda Echavarría Uribe 

Gerente



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
PROAJÍ CIA. LTDA. 

(CELEBRADA EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2018) 

En la ciudad de Quito, DM., a las 10h00 del día 29 de noviembre de 2018, en el 

pasaje la Bombonerita s/n y de los Rosales, edificio Quito Delivery Center, en la 
oficina 601 del Edificio Aveiro, ubicado en la Avenida de los Shyris N32-40 y Avenida 

6 de Diciembre, se reúnen los socios de PROAJÍ CIA. LTDA., señores: Julia Imelda 

Echavarría Uribe y Phillip Baker, todos por sus propios y personales derechos, 

quienes representando el cien por ciento del capital de esta compañía y amparados 

en lo dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, deciden, por 

unanimidad, constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, a fin 

de conocer y resolver el siguiente orden del día: 1) Autorización para la 

transferencia de doscientos catorce mil quinientos ochenta y siete 

participaciones, equivalentes a doscientos catorce mil quinientos ochenta y 

siete dólares de los Estados Unidos de América, que posee la socia Julia 

Imelda Echavarría Uribe a favor de la compañía UCHU LLC; y, 2) Autorización 

para la transferencia de cincuenta y dos mil quinientos treinta y cinco 

participaciones que posee el socio Phillip Baker a favor de la compañía UCHU 

LLC. Actúa como Presidente de esta Junta el señor Phillip Baker y como Secretaria 

la señora Julia Imelda Echavarría Uribe. Tratando el primer punto del orden del 

día, una vez expresada la moción de Julia Imelda Echavarría Uribe de efectuar la 

cesión de doscientos catorce mil quinientos ochenta y siete participaciones 

(214.587), equivalentes a doscientos catorce mil quinientos ochenta y siete dólares 

de los Estados Unidos de América (USD. 214.587,00), a favor, de la compañía 

UCHU LLC, luego de las deliberaciones pertinentes, la moción es aprobada por 

unanimidad, autorizando por consiguiente la transferencia de las participaciones 

señaladas a favor de la compañía UCHU LLC. Tratando el segundo punto del 

orden del día una vez expresada la moción de Phillip Baker de efectuar la cesión 

de cincuenta y dos mil quinientos treinta y cinco participaciones (52.535), 

equivalentes a cincuenta y dos mil quinientos treinta y cinco dólares de los Estados 

Unidos de América (USD. 52.535,00), a favor, de la compañía UCHU LLC, luego de 
las deliberaciones pertinentes, la moción es aprobada por unanimidad, autorizando 

por consiguiente la transferencia de las participaciones señaladas a favor de la 

compañía UCHU LLC. La transferencia de participaciones aprobada por esta Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios se perfeccionará a través de la escritura 

pública correspondiente, misma que deberá ser inscrita en el Registro Mercantil 

correspondiente, a efectos de lo cual se autoriza a la Gerente de la compañía a 

suscribir el documento notarial pertinente, así como a realizar los trámites que 

correspondan para la exitosa consecución de la voluntad de esta Junta. No 

habiendo otro punto que tratar se concede un receso para la elaboración de la 

presente acta, la misma que luego de ser reinstalada la reunión, y de ser leída ¿40 

asistentes, es por éstos aprobada en su totalidad, sin reserva ni modifi Lar     

 



  

alguna, para constancia de lo cual, los concurrentes proceden a suscribirla en 

unidad de acto, con lo que termina y se levanta la presente Junta de Socios, siendo 

las 11h00. 

Julia Imelda Echavarría Uribe e 

Socio /Secretario de la Junta Socio/Presidente de la Junta 

o  - —_ hasta aquí el acta-— mu



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES /] 

  

SOCIEDADES 
le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791247590001 

RAZÓN SOCIAL: PROAJI CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: PROAJI CIA. LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL: ECHAVARRIA URIBE JULIA IMELDA 
CONTADOR: ROJAS BURGOS DORIS GABRIELA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SÍ 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 22/04/1993 

FEC. INSCRIPCIÓN: 28/04/1993 FEC. ACTUALIZACIÓN: 24/04/2017 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

CULTIVO, PRODUCCION Y VENTA DE MATERIAS PRIMAS ELABORADAS CON AJI, 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO , E 
Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Canton: SANTO DOMINGO Parroquia: SANTO DOMINGO Calle: AV. QUEVEDO Numero: S/N Interseccion: 
MARGEN DERECHO Carretero: VIA QUEVEDO Kilometro: 7 1/2 Referencia ubicacion: JUNTO A EXPOFRUIT Telefono Trabajo: 023550129 Apartado Postal: 17171746 
Email: imelda(Ospicesolution.com Telefono Trabajo: 023550188 Telefono Trabajo: 023740167 Email: infofOspicesolution.com Celular: 0999442569 Fax: 023740670 Web: 
WWW.SPICESOLUTION.COM 

   

  

[BomiciLIO ESPECIAL: a 
SN 

    

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

RADI 
% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS £ ABIERTOS 2 

JURISDICCIÓN VZONA 41 SANTO DOMINGO DE LOS CERRADOS 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791247590001 

RAZÓN SOCIAL: PROAJI CIA. LTDA. 

  

    EX 
No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 22/04/1993 
NOMBRE COMERCIAL: — PROAJI CIA. LTDA. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

CULTIVO, PRODUCCION Y VENTA DE MATERIAS PRIMAS ELABORADAS CON AJI. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Canton: SANTO DOMINGO Parroquia: SANTO DOMINGO Calle: AV. QUEVEDO Numero: S/N Interseccion: 
MARGEN DERECHO Referencia: JUNTO A EXPOFRUIT Carretero: VIA QUEVEDO Kilometro: 7 1/2 Telefono Trabajo: 023550129 Apartado Postal: 17171746 Email: 
imelda(Ospicesolution.com Telefono Trabajo: 023550188 Telefono Trabajo: 023740167 Email: infofOspicesolution.com Celular: 0999442569 Fax: 023740670 Web: 
WWW.SPICESOLUTION.COM 

            

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT.: 18/02/2015 
NOMBRE COMERCIAL: — PROAJI CIA. LTDA. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

CULTIVO, PRODUCCION Y VENTA DE MATERIAS PRIMAS ELABORADAS CON AJl. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CUMBAYA Calle: AVENIDA FLORENCIA Numero: S4-290 Interseccion: AVENIDA INTEROCEANICA Referencia: 
DIAGONAL AL HOSPITAL DE LOS VALLES Oficina: LOTE 200 Telefono Trabajo: 023740167 Web: WWW.SPICESOLUTION.COM Celular: 0999442569 Apartado Postal: 
17171746 Email: imelda(Ospicesolution.com Telefono Trabajo: 023550129 Email: infofAspicesolution.com Telefono Trabajo: 023550188 

NOTARÍA TRIGÉSIN 
RAZÓN: DE CUERCO AL NU 
DOY FE QUE Los DOCUNE, 

CERTIFICACION DE 00 

0 SOPORTE ELECTRONICO [O 
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SE OTORGO ANTE MÍ ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PROAJI COMPAÑÍA LIMITADA, 
OTORGAN: LOS CÓNYUGES PHILLIP— BAKER Y JULIA IMELDA 
ECHAVARRÍA URIBE, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA UCHU LLC., Y EN FE 
DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A SIETE DE MARZO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE. - 

EL NOTARIO SUPLENTE 

N 

6 
AB. CARL RE ESCOBAR GARZON 

NOTARIO TRIGEÉSIMO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

  Atv



 



  

  

Factura: 001-002-000111770 

FECHA: 

TIPO DE RAZÓN: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

UCHU LLC 

SOCIAL. 

AD 
NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20191701002000632 

MATRIZ 

12 DE MARZO DEL 2019, (12:05) 

MARGINAL 

(CONSTITUCION DE LA COMPANIA PROAJI CIA. LTDA. 

24-03-1993 

FOLIO 8303 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA EXTRANJERA 

TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTADO POR 

A FAVOR DÍ 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

20191701002000632 

No. IDENTIFICA! 

83-1810817 

No. IDENTIFICACI 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 07-03-2019 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20191701030P00582   
  

  

    
    

     An. Dra. PAGS Delgado Loor 
OJARÍA SEGUNDA DEL CANTON DuifE 

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

TARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    

 



RAZON: Al margen de la Matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PROAJI CIA. LTDA,, celebrada 

en esta Notaria con fecha 24 de marzo del 1993; se toma nota de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

contenida en el documento que antecede, celebrado con fecha 07 de marzo del 2019, en la 

Notaria TRIGESIMA. de este cantón.- Quito, a 12 de marzo del año dos mil diecinueve.- 

  

      LAA Dra. PÁOlÍ Delgado L6Or 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

DRA. PAOLA DELGADO LOOR        

  

    

ARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

   



E E E AU RNA E E A 
AR ERE A A A A 

  

TRÁMITE NÚMERO: eS 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1290 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/03/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 19 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    

     

    

  
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA /QUITO /07/03/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROAJI CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

MEDIANTE ESTA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES LOS SOCIOS PHILLIP BAKER Y JULIA 

IMELDA ECHAVERRIA URIBE, CEDEN SUS PARTICIPACIONES EN LOS TÉRMINOS CONSTANTES EN LA 

REFERIDA ESCRITURA A FAVOR DE LA COMPAÑÍA UCHU LLC DEL ESTADO DE DELAWARE, ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; SE MARGINO EN LA INSCRIPCIÓN ORIGINAL DE CAMBIO DE DOMICILIO, 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA PROAJI CIA. LTDA., EL 

MISMO QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EL 25/09/2004 CON EL NUMERO 117, REPERTORIO 861. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NEC S PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCES! ÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

ÁNTIAGO VELASTEGUI COELLAR P 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA «; , 
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